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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO-LEY NUMERO 41
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno de Honduras, en 

uso de las atribuciones que le confiere el Decreto N * 1 2 3 4 1 de las Fuerzas Ar
madas, de fecha tres de octubre de mil novecientos sesenta y tres,

CONSIDERANDO: que la Comisión Electoral creada por Decreto 
N -15 de veinte y dos de noviembre de mil novecientos sesenta y  tres e inte
grada por Acuerdo N- 324 de treinta del mismo mes, presentó el Proyecto 
de Ley Electoral que ha de normar el proceso cívico para la elección de 
Diputados a la Asamblea Nacional Constituyente;

CONSIDERANDO; que el referido Proyecto contiene disposiciones 
que aseguran la libre expresión de la voluntad popular y garantizan la 
identificación de la nacionalidad de los hondureños para la determinación 
de su calidad de electores, y consecuencialmente, la pureza del sufragio:

CONSIDERANDO; que los preceptos contenidos en dicho Proyecto 
consagran con amplio sentido democrático la igualdad jurídica de los 
Partidos Políticos legalmente inscritos, tanto en la formación de los Orga
nismos Electorales como en el ejercicio y goce de los derechos y  garantías 
inherentes a su condición de Instituciones de Derecho Público;

Por tanto,
DECRETA:

la siguiente Ley Electoral:

CAPITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES
*

Articulo I o—La elección de Diputados a la Asamblea Nacional Cons
tituyente se regirá por las disposiciones de la presente Ley,

Art. 2"—El Gobierno Militar, convocará a elecciones de Diputados 
a la Asamblea Nacional Constituyente el quince de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro; la elección se practicará el dieciséis de febrero 
de mü novecientos sesenta y cinco, y la Asamblea se instalará el dieciséis 
•de marzo de mil novecientos sesenta y  cinco, en la capital de la República.

Art.' 3"—Cada Departamento constituye una circunscripción electoral 
y en cada uno se elegirá un Diputado propietario y un Diputado suplente 
por cada treinta mil habitantes o fracción que exceda de quince mil. En 
aquellos departamentos que tuvieren población menor de treinta mil habi
tantes, se elegirá un Diputado propietario y un Diputado suplente.

Art. 4,?—El número de Diputados se fijará teniendo por base el Censo 
de Población de 1S61, debiendo expresarse en el Decreto de Convocatoria 
cuantos Diputados deben ser elegidos por cada Departamento.

CAPITULO n

E L SUFRAGIO

Alt. 51—El sufragio es una función cívica primordial. Su ejercicio 
para los electores es irrenuneiable como derecho e ineludible como obliga
ción. Se ejercerá por medio del voto directo y secreto, en la forma que 
establece esta Ley.

Art 61—Son electores los hondureños, varones o mujeres, mayores 
de dieciocho años, que posean cédula de identidad expedida o convalidada 
de conformidad con esta Ley y que no se hallen incluidos en las prohibi- 
ctones establecidas en la misma.

Art 7"—Para los efectos de esta Ley, se consideran como hondure
nos:

POR NACIMIENTO:

a) Loe que hubieren nacido en el territorio de la República, sea cual 
fuere la nacionalidad de sus padres, a excepción de los hijos de 
loe Agentes Diplomáticos y de los extranjeros transeúntes;

C O N T E N I D O
Decreto N9 U .-N in o  de I9H» 

AVISOS

b) Los que hubieren nacido en el extranjero y  sean hijos de padre o 
madre hondureños, también por nacimiento y que conserven su 
nacionalidad;

c) Los que hubieren nacido a bordo de embarcaciones o aeronaves de 
guerra hondurenas y los que hubieren nacido en naves mercan
tes, cuando éstas se encuentren en aguas territoriales de Hon
duras.

NATURALES:

Los originarios de las otras Repúblicas de Centroamérica, que des
pués de un año de residencia en el país, manifiesten por escrito ante la 
autoridad competente, el deseo de ser hondureños y  llenen los requisitos 
legales, siempre que exista reciprocidad en el país de origen y hasta donde 
esta reciprocidad se extienda.

POR NATURALIZACION:

Los españoles y los originarios de países americanos que tengan un 
año de residencia en la República y los demás extranjeros que hayan resi
dido en el país por más de dos años consecutivos, siempre que en ambos 
casos hubieren renunciado previamente a su nacionalidad y  hubieren adop
tado la nacionalidad hondureña con las formalidades de ley.

Art. 8"— No pueden ejercer el sufragio:

1. — Los individuos de alta en las Fuerzas Armadas, en Seguridad
Pública o en cualquier otro Cuerpo Armado.

2. — Los que tuvieren auto de prisión, declaratoria de reo o hayan
sido declarados con lugar a formación de causa.

3. —Los que estuvieren privados de sus derechos políticos por sen
tencia firme, y

4. — Los que se hallen sujetos a interdicción civil.

Art. 9*—Para ser elegido Diputado a la Asamblea Nacional Constitu
yente se requiere ser hondureno por nacimiento, encontrarse en el ejerci
cio pleno de sus derechos políticos, ser originario o vecino del Departa
mento por el cual sea electo, y ser mayor de veinticinco años.

Art. 10.— No pueden ser elegidos Diputados:
1. —El Jefe de Gobierno.
2. —Los Secretarios y Sub-Secretarios de Estado.
3. —Los Militares en servicio activo y los miembros de los Cuerpos

Especiales de Seguridad o de cualquier otro Cuerpo Armado y  
los demás funcionarios y empleado^ públicos.

4. —Los miembros de los Organismos Electorales.
5. —Los miembros del Consejo Nacional de Economía.
6. —Los Agentes Diplomáticos y Consulares.
7. —Los Presidentes, Directores y Gerentes de los Bancos del Es

tado y de las Instituciones Gubernamentales Autónomas.
8. —El cónyuge y los parientes dentro del cuarto grado de consangui

nidad o segundo de afinidad del Jefe de Gobierno, de los Secre
tarios y Sub-Secretarios de Estado, de los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia y de los miembros del Consejo Na
cional de Elecciones.

9. —El cónyuge y  los parientes de los Jefes de Zonas Militares, Dele
gados Militares Departamentales y  Seccionales, dentro del se
gundo grado de consanguinidad o afinidad, cuando fueren candi
datos por un Departamento donde aquéllos ejerzan jurisdicción.

10. — Los concesionarios del Estado para la explotación de riquezas
naturales o contratistas de servicios y obras públicas que se 
costeen con fondos nacionales y  quienes por tales conceptos ten
gan cuentas pendientes con el Estado.

11. —Los deudores morosos de la Hacienda Pública, como consecuen
cia de la Administración de fondos nacionales.
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A lt. 11.— Las incompatibilidades a que se lefiere el Artículo ante
rior, afee tai an a quienes estén comprendidos en las mismas, a contar de 
la fecha de la inscripción de su candidatura.

Art. 12.— Los Diputados a la Asamblea Nacional Constituyente go
zarán, desde el día en que se les declare electos, de las siguientes prerro
gativas:

3 .--Inmunidad personal para no ser detenidos, acusados ni juzgados, 
aun en estado de sitio, si la Asamblea Nacional Constituyente no
los declara con lugar a formación de causa.

2. —No ser llamados al servicio militar.
3. — No ser responsables en ningún tiempo por sus opiniones o inicia

tivas parlamentarias.
4. — No ser citados, emplazados o requeridos en juicio desde quince

dias antes hasta quince días después de las sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente, salvo el caso de reconvención.

CAPITULO m

ORGANISMOS ELECTORALES

Art. 13.— La organización, dirección y  supervisión del proceso elec
toral estarán a cargo de los siguientes Organismos:

1. —Un Consejo Nacional de Elecciones, con jurisdicción en toda la
República y  con sede en la capital.

2. —Un Consejo Departamental de Elecciones en cada uno de los De
partamentos de la República, con sede en la ciudad cabecera.

3. — Un Consejo Local de Elecciones, con sede en el Distrito Central
y en la cabecera de cada uno de los Municipios.

4. — Una Mesa Electoral Receptora por cada quinientos electores del
mismo sexo, o fracción que pase de cien, organizándose como mí
nimo, una para los varones y una para las mujeres. Cuando la 
fracción sea inferior a cien electores se agregará a la  última 
Mesa que se organice con electores del mismo sexo.

5. — Una Comisión de Identificación e Inscripción, por lo menos, en
cada Municipio o Distrito.

Art. 14.— Los miembros de los Organismos Electorales deberán ser 
hondureños por nacimiento, mayores de dieciocho años, hallarse en el pleno 
goce de sus derechos políticos y  saber leer y  escribir; desempeñarán su 
cargo devengando el sueldo que se les asigne en el respectivo Presupuesto, 
con excepción de los miembros de las Mesas Electorales Receptoras, cuyas 
funciones serán ad-honorem; serán independientes de toda autoridad en 
cuanto al ejercicio de sus funciones; y tendrán, desde su instalación hasta 
un día después de terminado su cometido, las prerrogativas siguientes:

1. —Inmunidad personal para no ser detenidos, ni juzgados sin ante
juicio.

2. — No ser llamados al servicio militar.
3. — No ser citados, emplazados ni requeridos en juicio.

Art. 15.— No podrán ser miembros de los Organismos Electorales, los 
candidatos a Diputados a la Asamblea Nacional Constituyente, sus cón
yuges o parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o de afini
dad, en los Departamentos donde éstos sean candidatos, ni las personas 
comprendidas en el Artículo 10 de esta Ley, salvo las indicadas en el 
número 4 del citado artículo, y para las Mesas Electorales Receptoras, las 
comprendidas en los números 8 y 9 del mismo artículo.

Art. 16.— Para tomar posesión de sus cargos los miembros del Con
sejo Nacional de Elecciones prestarán la promesa de Ley ante el Secre
tario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia; los miembros 
de los Consejos Departamentales de Elecciones, ante el respectivo Gober
nador Político; los miembros de los Consejos Locales de Elecciones y  las 
Comisiones de Identificación e Inscripción, ante el respectivo Alcalde Mu
nicipal, Presidente o Jefe de Distrito; y los miembros de las Mesas Electo
rales Receptoras, ante el respectivo Presidente del Consejo Local de Elec
ciones. Los miembros del Consejo Departamental de Elecciones de Fran
cisco Morazán, del Consejo Local de Elecciones y  de las Comisiones de 
Identificación e Inscripción del Distrito Central, prestarán la promesa de 
Ley ante el Presidente del Consejo Nacional de Elecciones.

Para los efectos de este Artículo los Gobernadores Políticos, Alcaldes 
Municipales y Jefes de Distrito, actuarán como Delegados del Consejo Na- 
donal de Elecciones.

Art. IT.— De todas las resoluciones dictadas por los Organismos Elec
torales podrá pedirse reposición. Centra las resoluciones de los Consejos 
Locales y  Departamentales podrá, además, interponerse subsidiariamente 
el recurso de apelación ante el Organismo Electoral inmediato superior y  
el recurso de queja.

Art. 18.— El desempeño de todos los cargos en los Organismos Elec
torales es obligatorio. Serán motivos de excusa o renuncia como miembro 
de un Organismo Electoral, los siguientes: imposibilidad física, calamidad

doméstica, cambio de residencia, aceptación de un empleo incompatible le
galmente con el cargo, inhabilidad legal sobre viniente y estar propásete 
para ser inscrito como candidato a un cargo de elección popular.

Los miembros de los Organismos Electorales, Departamentales y Lo- 
cales cesarán en sus cargos a solicitud del Organismo Directivo Central dg 
Partido Político que los propuso, o cuando el Consejo Nacional de Efceri»- 
nes compruebe que no reúnen las condiciones de Ley; debiendo, en ambo» 
casos, comunicarlo al Organismo correspondiente del respectivo Partido 
Político para que éste efectúe la designación del sustituto.

CAPITULO IV

ORGANIZACION E INSTALACION DE LOS ORGANISMOS
ELECTORALES

Art. 19.— El Consejo Nacional de Elecciones será nombrado dentro 
opaanau aod ‘A&j o$uasajd ep- eiouagiA a sa^uernSrs sstp aonmb boj oq 
del Gobierno Militar emitido por medio de la Secretaría de Gobernación y 
Justicia. Se integrará de la siguiente forma:

a) Un propietario y un suplente designados por cada uno de los Par
tidos Políticos debidamente inscritos;

b) Un propietario y un suplente escogidos entre los propuestos sepa
radamente por las Asociaciones de Comerciantes, Industríate», 
Agricultores y Ganaderos;

c) Un propietario y un suplente escogidos entre los propuestos sepa
radamente por las Asociaciones de Profesionales, Federación de 
Asociaciones Femeninas Hondureñas, Federación de Estudiantes 
Universitarios, Federación Hondureña de Maestros y Federado-

/ nes Sindicales de Trabajadores y Campesinos Libres y Democrá
ticos;

d) Cuando al integrar el Consejo Nacional de Elecciones éste que
dara formado por un número par de miembros, el Jefe de Gobierno 
nombrará un propietario y un suplente.

Art. 20.— Cada una de las agrupaciones indicadas en las letras b) y ti 
del Artículo que antecede, propondrán a la Jefatura de Gobierno, por 
medio de la Secretaria de Gobernación y Justicia y dentro de los diez <&» 
siguientes a la fecha en que la presente Ley entre en vigencia, re 
propietario y un suplente. En caso de que las Asociaciones menrionadu 
omitieren hacer sus propuestas o las hicieren en forma irregular, el Go
bierno hará libremente la designación y nombramiento.

Art. 21.— Si alguno de los Partidos Políticos no hiciere la designa
ción de sus miembros dentro del plazo de diez días a contar de la vigeada 
de este Decreto, el Gobierno por medio de la Secretaría de GoberaaeUSay 
Justicia, hará los nombramientos escogiéndolos entre las personas afiliada» 
al Partido o Partidos causantes de la omisión.

Art. 22.— Los Consejos Departamentales de Elecciones serán nom
brados por el Consejo Nacional de Elecciones y estarán integrados porra 
miembro propietario y  un miembro suplente, designados por cada ano 
de los Partidos Políticos debidamente inscritos.

Cuando existieren únicamente dos partidos políticos inscritos, til Con
sejo Nacional de Elecciones nombrará un tercer miembro propietario y ai 
respectivo suplente, escogiéndolos, en forma alternativa, de las listas dt 
candidatos propuestos por los partidos políticos legalmente inscrito  ̂dti 
modo que en la mitad de los Consejos Departamentales de Elecciones baja 
mayoría de un partido y en la otra mitad mayoría del otro. Cuando «a ra 
Consejo haya mayoría de miembros propietarios de determinado partid», 
corresponderá al otro la mayoría de los miembros suplentes. Ea caso di 
que el número de Consejos sea impar se sorteará a qué partido correspon
de el miembro propietario en el último Consejo.

La altemabilidad a que se refiere el párrafo anterior se detemúnaii 
clasificando los Departamentos con base a la población total que tirara 
conforme al último Censo de Población, determinando mediante sorteo » 
qué partido corresponderá el miembro propietario del Consejo que fuueta- 
nará en el Departamento de mayor población.

Art. 23.— Los Consejos Locales de Elecciones y las Comisiones de 
Identificación e Inscripción, serán nombrados por el respectivo Consejo 
Departamental de Elecciones y estarán integrados por un miembro proffc- 
taño y un miembro suplente designados por cada uno de loe partido» 
políticos debidamente inscritos.

Cuando existieren únicamente dos partidos políticos inscritos, él Ora 
sejo Departamental de Elecciones nombrará un tercer miembro gMffe' 
tario y su respectivo suplente, escogiéndolos, en forma alternativa, ds M 
listas de candidatos propuestas por los partidos políticos legahnents Ira 
critos, de modo que en la mitad de los Consejos Locales de EtoQCkwradl 
cada Departamento haya mayoría de un partido y en la otra mitad «a  
yoría del otro. Cuando en un Consejo haya mayoría de miembros pnpra 
tarios de determinado partido, corresponderá al otro la mayorfa de Ira 
miembros suplentes. En caso de que el número de Consejos sea impar •
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ggfaaxé a qué partido corresponde el miembro propietario en el último
Consejo.

fdt aftemabilidad a que se refiere el párrafo anterior se determinará 
los Municipios o Distritos con base a  la población total que 

tiene* enferme al último Censo de población, determinando mediante sor
tea *  qué partido corresponderá el miembro propietario del Consejo que 
fuciotiufá en el Municipio o Distrito de mayor población-

Alt. 24.—En ausencia del propietario actuará en su cargo el res
pectivo suplente. En ausencia absoluta o en caso de negativa a concurrir 
fe los miembros de los Consejos Departamentales y Locales de Eleccio
nes nombrados a propuesta de determinado partido político, integrará el 
organismo el suplente de otro partido, sin perjuicio de las sanciones que 
establece la Ley.

Alt. 25.— Los Consejos Departamentales de Elecciones tendrán por 
sede la correspondiente cabecera Departamental. Los Consejos Locales de 
Efccdóoes y las Comisiones de Identificación e Inscripción, tendrán por se
de la cabecera de Distrito o de Municipio correspondiente.

Alt. 26.— Las Mesas Electorales Receptoras serán nombradas por los 
respectivos Consejos Locales de Elecciones y estarán integradas por un 
sombro propietario y un suplente designados por cada uno de los par
tidos políticos legalmente inscritos.

Cuando existieren únicamente dos partidos políticos inscritos, el Con
sejo Local de Elecciones nombrará un tercer miembro propietario y su res
pectivo suplente, escogiéndolos, en forma alternativa, de las listas de can
didatos propuestas por los partidos políticos legalmente inscritos, de modo 
que ett'U mitad, de las Mesas Electorales Receptoras de cada circunscrip- 
ddtt buya mayoría de un partido y en la otra mitad mayoría del otro. 
Otando en una Mesa Electoral Receptora haya mayoría de miembros pro
pietarios de determinado partido, corresponderá al otro la mayoría de los 
miembros suplentes.

Las Mesas Electorales Receptoras se numerarán al ser organizadas y 
la alterabilidad a que se refiere el párrafo anterior, tendrá por base esa 
numeración determinándose por sorteo a qué partido corresponderá el 
miembro propietario de la primera Mesa Electoral Receptora, lo mismo 
que él de la última, si el total de Mesas Electorales Receptoras fuese 
impar»

Ebi ausencia absoluta o en caso de negativa a concurrir de los miem- 
Gros designados por determinado partido político, integrará el suplente 
ya juramentado del otro. Si esto no fuere posible, el Consejo Local de 
Eteedones repondrá inmediatamente la vacante con cualquier ciudadano 
iéóneo, escogiéndolo preferentemente de la lista de candidatos propuestos 
por él partido político a que corresponde el miembro faltante; todo sin per
juicio da las sanciones que impone esta Ley.

Art. 27,—La sede de las Mesas Electorales Receptoras será la corres
pondiente cabecera Municipal o de Distrito, en su caso, y sus miembros 
prestarán sus servicios ad-honorem-

Art 28.— El Consejo Nacional de Elecciones y los Organismos Elec
torales Departamentales y Locales, durarán en el ejercicio de sus funcio
nes hasta el día de la in s ta la c ión  de la Asamblea Nacional Constituyente.

Sin embargo, si al instalarse la Asamblea Nacional Constituyente 
hubiese juicios de nulidad de elecciones de cuyo resultado dependiere la 
declaratoria correspondiente, el Consejo Nacional de Elecciones y los res
pectivos Consejos Departamentales y Locales de Elecciones continuarán 
funcionando hasta la solución definitiva del proceso electoral.

Art. 29.—Al finalizar sus funciones el Consejo Nacional de Elecciones 
entregará su archivo y enseres a la Secretaría de Gobernación y Justi
cia; lo» Consejos Departamentales, a la Gobernación Política correspon
diente; los Consejos Locales a la Municipalidad o Concejo de Distrito res
pectivos; las Comisiones de Identificación e Inscripción entregarán los do- 
comentos de Identidad a la Municipalidad de la jurisdicción, y las tarjetas 
fe inscripción y listas electorales al Consejo Local de Elecciones, levan
tando las actas de las entregas que efectúen.

Art 39.—El Consejo Nacional de Elecciones tendrá las facultades 
y obligaciones siguientes:

1. —Emitir el Reglamento que regulará el funcionamiento de los
Organismos Electorales, de acuerdo con esta Ley.

2. —Nombrar, dentro de los veinte días siguientes al de su instala
ción, los Miembros de los Consejos Departamentales de Elec
ciones.

3. —Proponer a la Jefatura de Gobierno, por medio de la Secretaría
di Gobernación y Justicia, el presupuesto de gastos de los- Or
ganismo Electorales.

A—L’evar el registro de los candidatos a Diputados a la Asamblea 
Nacional Constituyente, según Tas listas presentadas per las 
atgrupadones políticas

5. — Preparar los modelos o formularios que exija la práctica de las
elecciones y hacerlos llegar a los diferentes Organismos Elec
torales.

6. —Conocer y resolver las quejas relacionadas con la función elec
toral, contra los miembros de los Consejos Departamentales de 
Elecciones, pudiendo imponer a los responsables, con arreglo a 
a esta Ley, multas no menores de cien ni mayores de doscientos 
lempiras, exigibles gubernativamente, o someterlos al juzgamien
to de las autoridades judiciales, si se tratara de delito.

7. —Resolver las consultas que se sometan a su consideración sobre
la aplicación de la presente Ley y sobre los casos no previstos 
en élla.

8. —Recibir los expedientes relativos a los escrutinios, declarar elec
tos a los Diputados propietarios y suplentes, extenderles sus cre
denciales e informar de ello a la Secretaria de Gobernación y  Jus
ticia.

9. —Dirigir y vigilar la inscripción electoral.

10. — Nombrar, remover o suspender a sus propios empleados y a los
de sus dependencias.

11. —Anular las inscripciones de las personas que no hayan llenado
las condiciones requeridas en las candidaturas para las cuales 
haya sido propuesto su registro; esta facultad sólo podía ejer
cerla desde que se haga la inscripción hasta cuando sólo falten 
treinta dias para la fecha en que se verificará la elección.

12. — Autorizar los libros para el registro de Candidatos, la inscripción
de Partidos Políticos, Actas y redacción de Acuerdos.

13. — Divulgar por todos los medios disponibles el sistema electoral
adoptado.

14— Convocar y presidir reuniones consultivas de los miembros de 
los Consejos Departamentales de Elecciones, cuando lo exija la 
importancia de los asunte» que deban tratarse con respecto al 
sufragio, correspondiendo al Consejo Nacional la resolución defi
nitiva de tales asuntos.

15. — Tener a sus órdenes, directamente o por medio de sus dependen
cias, los elementos especiales de los Cuerpos de Seguridad u otros 
Cuerpos Armados que sean necesarios para garantizar el desa
rrollo de las funciones electorales

16. — Conocer en única instancia de la nulidad de elecciones.

17. —Fijar la fecha para nuevas elecciones cuando se haya declarado
la nulidad de cualquier elección.

18. — Fijar el número de Comisiones de Identificación e Inscripción en*
cada localidad.

19. —Proporcionar las tarjetas de inscripción y demás materiales ne
cesarios a las Comisiones de Identificación e Inscripción para el 
desempeño de sus funciones.

Art. 31.— Los Consejos Departamentales de Elecciones se instalarán 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que sus integrantes hayan 
recibido la credencial de sus nombramientos y tendrán las obligaciones 
siguientes:

1, —Nombrar, en la fecha que determine el Consejo Nacional de Elec
ciones, los miembros de los Consejos Locales de Elecciones, de 
acuerdo con lo previsto en esta Ley y nombrar las Comisiones 
de Identificación e Inscripción.

2. —Conocer de los asuntos sometidos a su consideración por los
Consejos Locales de Elecciones y en apelación o queja, de las de
cisiones de los mismos.

3. —Recibir los expedientes relativos a los escrutinios verificados en
las diferentes localidades de su Departamento y remitirlos al 
Consejo Nacional de Elecciones.

4, —Consultar al Consejo Nacional de Elecciones sobre los problemas
que se les presenten en el ejercicio de sus funciones y en la apli
cación de esta Ley,

5, —Proponer al Consejo Nacional de Elecciones el nombramiento de
sus empleados.

6. — Conocer y resolver las quejas relacionadas con la función elec
toral, contra los miembros de los Consejos Locales, pudiendo 
imponer multas a los responsables, con arreglo a esta Ley, hasta 
de doscientos lemmras, exigibles gubernativamente. Contra esta 
resolución podrá interponerse el recurso de reposición y sub
sidiariamente el de apelación. En todos los casos, estas resolucio
nes serán remitidas en consulta al Consejo Nacional de Elecciones.
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7. — C o n v o c a r  y  p re s id ir  reun iones c o n su lt iv a s  d e  los m iem b ros  de
lo s  C o n se jo s  L o c a le s  de E lecc ion es , cu ando  lo  e x i ja  la  im p o r 
ta n c ia  de lo s  asu n tos  que deban  t r a ta r s e  con  resp ec to  a l su fra g io .

8. — D ir ig i r  y  v ig i la r  la  in scrip c ión  e le c to ra l en cad a  M u n ic ip io  o
D is t r ito  d e  su ju risd icc ión .

9. — V e la r  p o r  e l c o rre c to  fu n c ion am ien to  d e l p roceso  e le c to ra l y  de
n u n c ia r  a n te  e l C on se jo  N a c io n a l de E le c c io n e s  la s  irregu la r id ad es  
d e  qu e  tu v ie re n  conocim ien to .

10. — V e r i f ic a r ,  en  v is ta  de los e x p ed ien te s  d e  lo s  escru tin ios  p ra c t i
cados p o r  lo s  C on se jo s  L o ca le s  d e  E le c c io n e s , e l e sc ru tin io  d ep a r
ta m e n ta l y  e n v ia r lo  con  lo s  o tr o s  d o cu m en tos  e le c to ra les  a l C on 
s e jo  N a c io n a l d e  E lecc ion es ; to d o  lo  cu a l d eb erá  con s ta r en  el 

A c t a  qu e  a l e fe c to  se levan te .
11. — C o n c u rr ir  a  la s  reun iones co n su lt iv a s  a co rd a d a s  p o r  el C o n se jo

N a c io n a l d e  E lecc ion es .

A r t .  32.— L o s  C o n se jo s  L o ca le s  d e  E le c c io n e s  se  in s ta la rán  d en tro  
de lo s  d ie z  d ía s  s ig u ie n te s  a  la  fe c h a  en  q u e  su s  in te g ra n te s  h ayan  re c i
b id o  la  c red en c ia l d e  su n om b ram ien to  y  ten d rá n  la s  ob liga c ion es  s i

gu ien te s  :

1. — N o m b ra r ,  d ie z  d ia s  an tes  d e  la  e lecc ión , lo s  m iem b ros  d e  las
M es a s  E le c to ra le s  R ecep to ra s , en  la  f o r m a  p re v is ta  p o r  e s ta  L e y .

2. — D is tr ib u ir  e n tr e  la s  d is tin ta s  M esas  E le c to ra le s  R ec ep to ra s  la
l is ta  e le c to ra l q u e  co rresp on d e  a  cad a  M e s a  y  lo s  fo rm u la r io s  y  
d em á s  m a te r ia l  qu e  fu e r e  n ecesa r io  p a ra  la  p rá c t ic a  d e  la  e lección .

3. — P r a c t ic a r ,  en  v is ta  d e l re su lta d o  d e  la s  v o ta c io n e s  d e  la s  M esas

E le c to r a le s  R ec ep to ra s , e l e s c ru t in io  d e l M u n ic ip io  o D is tr ito  y  
le v a n ta r  e l  a c ta  correspon d ien te .

4. — In fo r m a r  a l C o n se jo  N a c io n a l d e  E le c c io n e s  y  a l D ep a rta m en ta l
c o rre sp o n d ien te , s o b re  las q u e ja s  q u e  en  re la c ió n  con  e l d e sa rro llo  
d e l p ro c e so  e le c to ra l se  p resen ta ren .

5. — C om u n ica r, in m ed ia ta m en te  d espu és  d e  v e r i f ic a d o  e l escru tin io
d e  su  lo ca lid a d , e l re su lta d o  d e l m ism o , a l C o n se jo  D e p a r ta 
m e n ta l r e s p e c t iv o  y  a l C o n se jo  N a c io n a l d e  E lecciones.

6. — E x te n d e r  s in  d em ora  a  lo s  re p re s en ta n te s  de lo s  P a r t id o s  P o l í
t ico s , c e r t i f ic a c ió n  d e l a c ta  d e  esc ru tin io .

7. — R e m it ir  a l s ig u ie n te  d ía  d e  la  e lecc ión , a l C o n s e jo  D ep a rta m en ta l
d e  E le c c io n e s  re sp ec tivo , e l a c ta  g e n e ra l d e  escru tin io  de e lec 
c ion es  y  lo s  o tro s  docu m en tos e le c to ra le s , con  la s  segu ridades  
deb idas , d e ja n d o  cop ia  c e r t if ic a d a  d e i a c ta  o r ig in a l.

8 . — D e te r m in a r  e l n ú m ero  de  M esas  E le c to ra le s  R ec ep to ra s  de su
lo ca lid a d , y  o rg a n iz a r ía s  d e  c o n fo rm ia d  con  es ta  L e y .

9. — V ig i la r  e l  c o r r e c to  fu n c ion a m ien to  d e  la s  M esas  E le c to ra le s  R e 
c ep to ra s .

10. — C u m p lir  la s  instrucciones^ d e l C o n se jo  N a c io n a l de E lec c ion es  y
d e l C o n s e jo  D ep a r ta m en ta l c o rre sp o n d ien te , en  lo  que resp ec ta  
a  la  p rep a ra c ió n , rea lizac ión , v ig ila n c ia  y  g a ra n t ía  de la  lib e r ta d  
d e l s u fr a g io  en  su  loca lidad .

11. — C u m p lir  cu a lq u ie r  o tra  fu n c ión  q u e  e x p re sa m en te  le  encom iende
e s ta  L e y  o  q u e  se d e r iv e  d e  la s  q u e  s e  in d ican  en los  in c isos  
a n te r io r e s .

A r t .  33.— S on  o b lig a c io n e s  de lo s  m iem b ros  d e  la s  M esas  E le c to ra le s  
R e c e p to r a s :

1. — P r e s e n ta r s e  a n te  el C on se jo  L o c a l  d e  E le c c io n e s  e l d ía  a n te r io r
a l f i ja d o  p a ra  la  elección , a f in  d e  p r e s ta r  la  p rom esa  de L e y  y  
o r g a n iz a r  in d ep en d ien tem en te  d e  cu a lq u ie r  o tro  o rga n ism o  la s  
d ir e c t iv a s  d e  p ro p ie ta r io s  y  su p len tes .

2. — R e c la m a r  a l C o n se jo  L o c a l de E le c c io n e s , la  urna, la  co rresp on 
d ie n te  l is ta  e le c to ra l y  cu a lqu ie r o t r o  m a te r ia l  que sea  n ecesario .

3. — C o n c u r r ir  a l lo ca l de v o ta c ió n  qu e  se  le s  h a y a  señalado, a la
se is  d e  la  m a ñ a n a  d e l d ía  d e  la s  e le c c ion es , y  le v a n ta r  e l a c ta  
d e  in s ta la c ió n .

4. — D ic t a r  la s  m e d id a s  que e l caso  re q u ie ra  a  f in  de gu a rd a r  e l o rd en
d u ra n te  la  v o ta c ió n  y  la  p rá c tic a  d e l esc ru tin io .

5. — A d m it i r  s in  excu sa  a lgu n a  a lo s  re p re s en ta n te s  de lo s  p a rtid o s
p o lít ic o s  in sc r ito s .

6 . — D a r  cu en ta  in m ed ia ta  a l C o n se jo  L o c a l  d e  E lec c ion es  de cu a lqu ie r
in c id e n te  q u e  o cu rr ie re  d u ran te  la  v o ta c ió n .

7. — L e v a n t a r  e l a c ta  de l resu ltad o  d e  la  v o ta c ió n  una v ez  p ra c tic ad o

e l e s c ru t in io  y  e n t r e g a r  p e rso n a lm en te , a l C o n se jo  L o c a l d e  E le c 
c io n e s  to d o s  lo s  docu m en tos  o r ig in a le s  d e  la  elección .

S.— E x te n d e r  c e r t i f ic a c ió n  a u to r iza d a  d e l a c ta  d e l escru tin io  a los 
r e p re s e n ta n te s  d e  los  p a rt id o s  p o lít ic o s  q u e  la  p id ieran .

A r t .  34.— P a r a  la  re cep c ión  de v o to s  d e  m u je r e s  se  o rga n iza rá n  M esas  
E le c to ra le s  R e c e p to r a s  con  p erson a l fem en in o . U n ica m en te  las m u jeres  
p od rán  t e n e r  en  e s to s  O rg a n ism os  E le c to ra le s  la  rep resen ta c ión  d e  lo s  
p a r t id o s  p o lít ic o s ,  s a lv o  im p os ib ilid a d  c a l i f ic a d a  p o r  e l  C on se jo  L o c a l 

d e  E le c c ion es .

A r t .  35.— P a ra  que las d ec is ion es  de los  O rgan ism os  E lectorales sean 
vá lid a s , deberán  ser  tom ad as  en  ses ión  y  cons ign adas en las actas res
p ec tivas . P a ra  ce leb ra r ses ión  d eb erá  e s ta r  presen te  la  m ayoría  de tos 
m iem b ros  actu an tes  y  h ab er s ido  con voca d os  todos ellos. S a lvo  en los asía- 

to s  d e  id en tifica c ión  e  in scrip c ión  d e  e lec to re s , las resoluciones se tocoaxás 
p o r  m a y o r ía  d e  v o to s  y  en  caso  d e  em p a te  se d iscu tirá  de nuevo el tema j  
si a l v o ta r s e  se rep it ie ra  el em p a te  se  re s o lv e rá  m ed ian te  e l v o to  de calidad 
de l P re s id en te  del O rgan ism o.

A r t .  36.— L a s  au to rid ad es  c en tra les , d ep artam en ta les  y  locales están 
ob liga d a s  a p rop o rc ion a r a  lo s  O rga n ism os  E lec to ra les  los informes y 
la s  c e r t if ic a c io n e s  que les sean  s o lic ita d a s  en  re lac ión  con e l proceso elec
to ra l.

L a s  au to rid ad es  m en c ion ad as  en  e l p á r ra fo  an terior, incurrirán en 
resp on sab ilid ad  y  serán  a c re ed o ra s  a  la  sanción  que la  L e y  señala, cuando 
ten ien d o  conocim ien to  feh a c ien te  d e  a lgú n  hecho que pueda motivar la 
in capac idad  lega l de un ca n d id a to  a D ip u tad o  a  la  A sam b lea  Nadonal 
C on stitu yen te , no lo  h aga n  sa b e r  a l C o n se jo  N a c io n a l de Elecciones, al 
C o n se jo  D ep a rta m en ta l o  a l C o n s e jo  L o ca l.

A r t .  37.— A n te s  d e  r e s o lv e r  a ee rqa  d e l resu ltad o  de las  elecciones, 
e l C o n se jo  N a c io n a l d e  E le c c io n es  señ a la rá  d ía  y  h ora  pa ra  una Junta 
con  lo s  rep resen tan tes  d e  lo s  p a r t id o s  p o lít ico s  qu e postu laron  candidatos, 
con  e l o b je to  d e  re ca b a r  la s  in fo rm a c io n e s  qu e sean  necesarias y  oir las 
op in ion es  d e  lo s  as is ten tes , p a ra  fu n d a r  m e jo r  la s  d ec lara to rias  de elec
ciones.

L a  c itac ión  se h a rá  p o r  m ed io  d e l S ec re ta r io  de l C onsejo  Nadonal 
d e  E lecc ion es , p o r  lo  m en os  con  cu a ren ta  y  ocho h oras  de anticipación. 
L o s  rep resen tan tes  de lo s  p a r t id o s  g o za rá n , m ien tra s  duren  en sus fun

ciones, d e  la s  m ism as in m u n idades d e  qu e  go za n  lo s  M iem bros dei Con
s e jo  N a c io n a l de E lecc ion es.

A r t .  38.— L o s  m iem b ros  d e  lo s  O rg a n ism os  E le c to ra le s  y  los repre
sen ta n tes  d e  lo s  p a rt id o s  p o lít ic o s  an te  lo s  m ism os, deberán  presentarse 
sob rio s  y  sin a rm a  a lguna. $

CAPITULO V

D E  L A  ID E N T IF IC A C IO N  E  IN S C R IP C IO N  C E N S A L

A r t .  39.— P a ra  la  p rá c t ic a  d e  la s  E lec c ion es  G en era les  de Diputados 
a la  A s a m b le a  N a c io n a l C o n s titu y en te , lo s  hondureños m ayores de die
c io ch o  añ os  ob ten d rán  o  co n v a lid a rá n  sus cédu las de identidad o í  la 
C om is ión  d e  Id en t if ic a c ió n  e  In sc r ip c ió n  de su res iden cia  habitual.

P a r a  lo s  e fe c to s  d e l p á r r a fo  a n te r io r  la s  M u n icipa lidades y  los Con
c e jo s  d e  D is tr ito  deb erán  e n t r e g a r  á  la  re sp ec tiva  C om is ión  de Identifi
ca c ión  e  In scr ip c ión  e l l ib ro  o  lib r o s  d e  R e g is t r o  d e  Id en tidad  y  los «m e
d ien tes  o  le g a jo s  en cu ya  v ir tu d  fu e ro n  ex ten d id as  la s  Cédu las de Iden
tidad . D e  es ta  d ilig en c ia  se  le v a n ta rá  acta .

A r t .  40.— E n  cada  cab ece ra  M u n ic ip a l o d e  D is tr ito , el respectivo 
C o n se jo  D ep a rta m en ta l d e  E le c c io n e s  d eb erá  o rgan iza r , p o r lo menoo, 
una C om is ión  de Id en t if ic a c ió n  e  In sc r ip c ión , in te g ra d a  de la  misma ma
n era  qu e  lo s  C on se jo s  L o c a le s  d e  E lecc ion es .

E l C o n se jo  N a c io n a l d e  E le c c io n e s  d e te rm in a rá  el núm ero de Comi
s ion es  d e  Id en t if ic a c ió n  e  In sc r ip c ió n  que deben  fu n c ion a r en cada loca
lid ad  y  e l o rd en  de a lte rn ab ilid ad .

L a s  C om is ion es de Id e n t if ic a c ió n  e  In sc r ip c ión  funcionarán  «a  la ca
b ece ra  M u n ic ipa l desde su in s ta la c ión  h as ta  la  reso lución  de todos k* 
asu n tos  que les  hayan  s ido  som etid o s  y  sus m iem bros  gozarán  de los emo
lu m en tos  que les sean as ign ados . N o  p od rán  a d m itir  n inguna solicitud 

después del 30 de n ov iem b re  de 1964.
A r t .  41.— L a s  C om is ion es  d e  Id e n t if ic a c ió n  e Inscripción  deberán 

qu ed a r o rga n iza d a s  y  en fu n c ion a m ien to  a  m ás ta rd a r  tre in ta  días des
pués d e  la  in sta lac ión  de l re s p e c t iv o  C o n se jo  D epartam en ta l de Eleccio
nes, p a ra  lo  cual los O rga n ism os  D ep a rta m en ta le s  de los P a rtid os  Políticos! 
in sc r ito s , d eb erán  p resen ta r , d en tro  de lo s  d iez  d ías sigu ientes a l reque
r im ien to  del C on se jo  D ep a r ta m en ta l de E lecc iones, las propuestas co
rrespon d ien tes .

A r t .  4 2 — P a ra  o b ten e r la  C édu la  de Id en tid ad  o la  convalidación de 
la  m ism a, lo s  h on du reños d eb erán  co m p a rece r  an te  la  correspondiente 
C om is ión  de Id en tific a c ión  e  In sc r ip c ió n  y  a c re d ita r  su nacionalidad:

1. — Con  la  c e r t ific a c ión  d e  su p a r t id a  de nacim ien to  o de la  ref»-
ración  de la  m ism a  o b ten id a  de con fo rm id a d  con los  Articukft 
365 y  371 del C ód ig o  C iv il,  o d ich a  p a rt id a  re c tificad a  conformo 
e l A r t íc u lo  375 de l C ó d ig o  C iv il.

2. — C on  la  ce r t ific a c ió n  le g a liz a d a  de su p a rtid a  de nacim iento y  d
a tes ta d o  de la  n ac ion a lid ad  h ondureña  de cu a lqu iera  de su pudres 
a  la  fe ch a  de n ac im ien to , cuando éste  h a y a  ocu rrid o  en  otro P *

3. — C on  su ca rta  de n a tu ra liza c ión  ex ten d id a  p o r  autoridad « r e 
peten te.

C u an d o  la  au to r id ad  lo  c on s id e re  n ecesa r io  p od rá  e x ig ir  a l SútiiiUldl 
qu e  a c re d ite  s e r  la  person a  a qu e  se  r e f ie r e  la  docum entación  u ordenar 
la  v e r i f ic a c ió n  d e  la  a u ten tic id a d  d e  lo s  docu m en tos presentados.
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A r t  43.— Cuando un h on du reño  no pueda a c red ita r  su n ac ion a lid ad  
c® ninguno de los docu m en tos  in d icados en e l a rtícu lo  a n te r io r  d e  es ta  
Igy podrá, a  e fe c to  de ob ten e r  o  co n va lid a r  su Cédu la  de Id en tid a d , so li- 
átir se siga para  ese  e fe c to  in fo rm a c ió n  sum aria  an te  la  C om is ión  de 
Jdestificación e In scr ip c ión  y  b a jo  la  responsab ilidad  de ésta .

En este caso, la  C om is ión  d e  Id en t ific a c ió n  e In scr ip c ión  no a d m it irá  ¡ 
!t solicitud si no p resen ta  el in te resa d o  la  constancia  e x ten d id a  p o r  la  i 

«atondad com petente de l lu g a r  de nn-'-i m iento, de que no e x is te  d ich a  
partida; y, adem ás, d ocu m en tac ión  que constitu ya  p r in c ip io  de p ru eba  t 
par escrito de su n ac ion a lidad  hondurena, p o r un lapso  no m en o r d e  qu in- 1 
ce acos consecutivos. j

La Comisión de Id e n t if ic a c ió n  e In scripción , en to d o  caso , p o d rá  j 
ordenar de o fic io  la  p rá c tic a  d e  lo s  m ed ios  de prueba  que e s t im e  con ve- j 
oientes a  fin  de a c re d ita r  su fic ien tem en te  la  nac iona lidad  d e l so lic ita n te .

A r t  44.— L a  C om is ión  de Id e n t if ic a c ió n  e In scr ip c ión , e x p ed irá  o 
eoüTalktará la C édu la  de Id en t id a d  según  sea el caso. T o d a s  la s  C édu las  1 
de Identidad ex ten d idas  o con va lid ad as  deberán  lle v a r  la s  f ir m a s  o r ig i 

nales de los m iem bros  de la  re s p e c t iv a  C om is ión  de Id e n t if ic a c ió n  e 
Inscripción.

Las Com isiones d e  Id e n t if ic a c ió n  e  Inscripción , una v e z  llen a d o  e l 
triante de convalidac ión , p od rá n  re p o n e r  d e  in m ed ia to  aqu e lla s  C édu las  
de Identidad que p resen ten  d ife re n c ia s  notab les en la s  c a ra c te r ís t ic a s  
personales del in te resado  o  cu ando  e l d e te r io ro  de la  T a r je ta  lo  a m er ite , 
las Cédulas de Id en tid a d  c o n va lid ad as  ten d rán  v ig en c ia  d e  d ie z  años a 
partir de la  fecha  d e  su con va lid ac ión .

A r t  45.— L a s  C o m is ion es  de  Id en t if ic a c ió n  e In sc r ip c ió n  d eb erán  
decomisar y  anu lar tod a s  las C édu las  de Id en tidad  que fu e ro n  ob ten id as  
mediante in form ación  d e  te s t ig o s  o  m ed ian te  in fo rm ac ión  ad -p erp e tu am , 
tramitadas de c o n fo rm id a d  con  e l D ec re to  L e g is la t iv o  N ú m e ro  43, d e  
tres de febrero de m il n o ve c ien to s  c in cu en ta  y  tres , y  d e l D e c r e to  L e y  
Número 103 del v e in te  d e  ju n io  d e  m il novec ien tos  c in cu en ta  y  cinco, 
remitiéndolas al C on se jo  N a c io n a l d e  E lecciones, e l que d eb e rá  com u n i
cado a la Com isión E sp ec ia l d e  Id en t if ic a c ió n  e In sc r ip c ió n  y  a l re sp ec 
tivo Alcalde M un icipa l en  su caso, p a ra  la  cancelación  de l a s ien to  en  
el litro respectivo, a  m enos que los  in te resad os  com prueben  su n ac ion a lid ad  
hondurena de con fo rm id ad  a  lo  es ta tu id o  en  el A r t íc u lo  42 de la  p re 

sente Ley.

Toda Cédula de Id en t id a d  o b ten id a  con an ter io r id ad  a  la  o rg a n iz a 
ción de las Com isiones de Id e n t if ic a c ió n  e In scripción , que no h a y a  s ido  
convalidada hasta  e l qu ince de d ic iem b re  de m il n ovec ien to s  sesen ta  y  
cuatro, será nula y  sin v a lo r  le g a l a lgu n o  a p a r t ir  de esa fe c h a  y  la  a u to 
ridad está en la  o b liga c ión  de re c o g e r la  pa ra  re m it ir la  a l M in is te r io  de 
Gobernación para  su can ce lac ión , sin  p er ju ic io  de las san cion es a  que 
hubiere lugar po r el uso in d eb id o  d e  la  m ism a.

A r t  46.— En caso  de que u na  person a  se presen te  a o b ten e r  su Cé- 
dtila de Identidad p re ten d ien d o  s e r  hondureña, y  la  C om is ión  d e  Id e n 
tificación e In scripción  a d v ie r ta  qu e  es e x tra n je ra  o  que la  d o cu m en ta 
ción presentada es a p a ren tem en te  fa lsa , se re cogerán  ta le s  docu m en tos  
y coa base en e llos  se h a rá  la  den u n c ia  a n te  la  au to r id ad  co m p e ten te .

A r t  47.— E s  nu la  to d a  C éd u la  d e  Id en tid a d  qu e  a  la  fe c h a  en  qu e 
íue obtenida o con va lid ad a  lo  h a y a  s id o  en un M u n ic ip io  d is t in to  a l d e l 
domicilio habitual d e l in te resad o .

A r t  48.— N in gu n a  p erson a  p o d rá  ob ten er ni c o n v a lid a r  m á s  d e  una 
Cédula de Identidad. S e  p resu m e la  ex is ten c ia  del d e lito  d e  fa ls e d a d  en  
el hecho de que una p erson a  te n g a  m á s  de una C édu la  de  Id en tid a d .

Art. 49.— P a ra  o b ten e r  o  c o n v a lid a r  la  C édu la  d e  Id en tid a d , s e  e x 
tenderán y  tram ita rán  g ra tu ita m e n te  y  en  papel com ún, ta n to  la  cons

en e l R e g is t r o  C iv i l  y  ta m b ién  la s  actu ac ion es p a ra  e s ta b le c e r  la s  p ru e 

bas su p le to ria s  qu e  p e rm ite  la  p resen te  L e y .

A r t .  50.— A  p a r t ir  d e l 15 d e  d ic iem b re  de 1964, s e rá n  lo s  A lc a ld e s  
M un icipa les lo s  e n ca rg a d o s  d e  d a r  cu m p lim en to  a  lo  d isp u es to  en  e l A r 
tícu lo  42 de la  p re sen te  L e y ,  p ero  se abstendrán  de e m it ir  nuevas T a r 

je ta s  de Id en t id a d  d esd e  esa  fe c h a  h asta  un d ía  d espu és  de la  e lecc ión  
de D ipu tados  a  la  A sa m b le a  N a c io n a l C on s titu y en te . L o s  Ju zgados  d e  
L e tra s  tra m ita rá n  y  re so lv e rá n  la s  so lic itudes que e s ta b le c e  e l A r t íc u lo  
43 de es te  m ism o  D ec re to , a  p a r t ir  de un día despu és de rea lizadas  la s  

m encionadas e lecc ion es .
L a s  p erson as  qu e  cum plan  d iec ioch o  años p o s te r io rm e n te  a l 14 d e  

d ic iem bre d e  1964, n o  es tán  ob ligad as  a  o b ten e r  T a r je t a  d e  Id en t id a d  
s ino  desde un d ía  despu és d e  rea liza d a s  la s  e lecc ion es.

A r t .  51.— L a  c e r t if ic a c ió n  d e  la  p a rt id a  de n a c im ien to  qu e requ ie re  
el A r t íc u lo  42 p o d rá  s e r  su stitu ida , pa ra  la  c o n va lid a c ió n  d e  una T a r je ta  

de Id en tid ad , p o r  la  con s tan c ia  d e  que ta l p a r t id a  e x is te , e x ten d id a  p o r  
el E n ca rg a d o  d e l R e g is t r o  C iv il  d e l lu g a r  de n a c im ien to  d e l in te resado , 
ind icando e l n ú m ero  d e  la  in scrip c ión , e l fo l io  y  to m o  en  q u e  se en cu en tra  
in scrita , as í c o m o  la  fe c h a  d e  n ac im ien to , n om b res  y  a p e llid o s  de l in te 
resado, n om b res  y  a p e llid o s  de  lo s  padres  y  abuelos.

A r t .  52.— A l  e x te n d e r  o  co n v a lid a r  la s  C édu las  d e  Id en tid a d , la s  C o 
m isiones de Id e n t if ic a c ió n  e  In sc r ip c ió n  con s ign a rán  en  e lla s  la  ra zón  d e  
que es vá lida , in d ican d o  e l lu g a r  y  fe c h a  d e  la  em is ión  o conva lid ac ión , e l 

n úm ero  de la  in sc r ip c ión  censa l y  e l d e  la  c o rre sp o n d ien te  M es a  E le c to ra l 
R ecep to ra , s ep a ra d a m en te  p a ra  h om bres  y  m u je res , f irm a n d o  a  co n ti
nuación  los  M iem b ro s  d e  la  C om is ión .

A r t .  53.— A l  e x te n d e r  o co n v a lid a r  la s  C édu las  d e  Id en tid a d , la s  C o 
m isiones d e  Id e n t if ic a c ió n  e  In sc r ip c ió n  h arán  la  in sc r ip c ión  d e  los  e le c 
to re s  en T a r je ta s  su m in is trad as  p o r  el C o n se jo  N a c io n a l de E lecc ion es  
que con ten drán  la s  s ig u ien te s  a n o ta c ion es : n ú m ero  d e  in scrip c ión  censa l 

que se rá  d e  uno a q u in ien tos ; n úm ero  d e  la  M es a  E le c to ra l R e c e p to ra  
co rresp on d ien te ; n om b res  y  ape llid os  del e le c to r ; n ú m ero , fo lio , to m o  y  

lu ga r  de  exp ed ic ión  d e  la  C éd u la  d e  Id en t id a d ; fe c h a  en  qu e se  llen a  la  
t a r je ta  d e  in sc r ip c ión  y  f irm a s  d e  los  m iem b ros  d e  la  C o m is ión  de Id e n t i
fica c ión  o In s c r ip c ió n  re sp ec tiva .

Cada C om is ión  g u a rd a rá  b a jo  su custod ia  y  re sp o n sa b ilid ad  la s  ta r 
je ta s  de In sc r ip c ió n  q u e  ex tien d a , o rden adas n u m éricam en te  y  p o r  M esas  
h asta  su e n tre g a  a l C o n se jo  L o c a l de E lecc ion es  re s p e c t iv o , e l  16 de d i
c iem bre de 1964. A s im ism o , d eb erán  e n tre g a r  a  e s te  O rg a n ism o  en  du 
p licado  lis ta s  o rd en a d a s  n u m éricam en te  y  p o r  M esas  d e  lo s  e le c to re s  qu e  

h ayan  in scrito , con ten ien d o  la  in fo rm a c ión  que re q u ie ra n  lo s  fo rm u la r io s  
respectivos .

A r t .  54.— L a s  C om is ion es  d e  Id en tific a c ión  e In s c r ip c ió n  lle va rán  un 
re g is tro  de la s  C éd u las  d e  Id en tid a d  que con va lid en  y  o tr o  de las qu e 
extiendan .

A r t .  55.— A l  re p o n e r  le g a lm en te  una C édu la  d e  Id en tid a d , las C o m i

siones de  Id e n t if ic a c ió n  e  In sc r ip c ió n  h arán  c o n s ta r  en  la  m ism a  lo  es
tab lec ido  en  e l A r t ic u lo  53.

A r t .  56.— S in  p e r ju ic io  de  lo  p re sc r ito  en  e l A r t .  47 d e  e s ta  L e y , a l 
con va lid a r una T a r je t a  d e  Id en t id a d  em itid a  en  o t r o  M u n ic ip io  que aque l 

en  que se h ace  la  con va lid a c ión , la s  C om is ion es  d e  Id e n t if ic a c ió n  e  In s 
cripc ión  d eb erá n  com u n ica r e s ta  con va lid ac ión  a  la  C o m is ión  d e  Id e n t i
fica c ió n  e In s c r ip c ió n  co rresp on d ien te  d e l M u n ic ip io  en  q u e  se em itió  la  
T a r je ta . D e  e s ta  com u n icac ión  d eb erá  a rch iva rse  cop ia .
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tancia  del a c ta  d e  n ac im ien to , com o  la  de qu e no  se  en cu en tra  d icha  a c ta

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depár
tamete de Ocote peque, al pú
blico en genera] y para los 
*feetosde ley, hace saber; que 
a e*te Juzgado ae ha presen
tado la aefiora Juana Valdi
via» Pinto de Ochoa, mayor 
de edad, casada, de oficios do- 
Bé-tieos, honau,,eñi y de este 
*ednJar», solicitando Título 
Suoietor» de un t̂ te de terre
na como de sesenta y cuatro 
mmi-naa de extensión super
ficie. Htea^o en El Volcán, de

esta jurisdicción; denominado 
"Los Descombros”, cultivado 
de pasto, comprendido en esta 
jurisdicción con los siguientes 
linderos: al Norte, conlpropie- 
dad de Octavio Corleto; al Sur, 
sucesión de don Manuel Val- 
viezo; al Oriente, sucesión de 
Manuel y Pedro Valdiviezo; al 
Poniente terreno El Frontón; 
dicha propiedad la hubo la pe
ticionaria por herencia de su 
padre Jesús Valdiviezo Pinto, 
no [h a y otros poseedores en 
proindiviso y lo posee, quieta 
pacífica y no interrumpida po
sesión, lo cual acredita con el

testimonio de los señores Jeeús 
Galdámez, Teodoro España y 
Antonio Aquino, mayores de 
edad, casado el primero, sol
tero el segundo y viudo el ter
cero, propietarios de bienes 
hondureños y de este vecinda
rio. Se hace eBta publicación 
de conformidad con el Artícu
lo 2333 del Código Civil.—Oco- 
tepeque, 9 de marzo de 1964.

; Marcelo  Chin-c h ill a , 
Srlo.

18 A. y 18 M. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en general y p a r a  los 
efectos de le; hace saber; que

a (este Juzgado 'se ha presen
tado el señor Esteban Arita 
Ramos,'mayor de edad, soltero, 
labradpr, hondureño y vecino 
de San Fernando, en este de
partamento, solicitando Título 
Supletorio de dos lotes de te
rreno situados en San José de 
Curarén, jurisdicción de San 
Fernando, el primero cercado 
de alambre, cultivado en parte 
de café y el resto de pssto na
tural, con los siguientes linde
ros: Al Oriente, propiedad de 
Félix Peña; al Poniente, con 
terrenos de Bibiana Guerra y 
Félix Peña: «I Norte, con de
recho de Aureliano Ramos, y 
al Sur, con Bibiana Guerra, ca
lle de por medio. El otro lote

de terreno de ocho manzanas 
de extensión superficial, cer
cado de alambre, cultivado de 
pasto con los siguientes linde
ros: al Oriente, con terreno de 
Aureliano Ramos, calle de por 
medio, al Poniente, con dere
chos de Silvestre Peña; al Sur, 
con Aureliano Ramos, y al Nor
te, con Félix Carballo y Félix 
Peña; los terrenos descritos los 
hubo el peticionario por com
pra que hizo a su padre Cefe- 
riño Arita, no hay otros posee
dores en proindiviso lo cual 
acredita con el testimonio de 
los señores, Félix, Simeón e 
Ignacio P e ñ a ,  mayores de 
edad, casados, labradores, pro- 
rietarioa de bienes, hondure-
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ños y  vec in o s  de S *n  F e rn an 
do, en e s te  d ep a rtam en to . S* 
hace es ta  pu b licac ión  de con
fo rm id a d  con e ) A r t íc u lo  2333 
d e l C ó d ig o  C iv i l .— O cotepequ e, 
9  de m arzo  d e  1964.

C ih n c h il l a ,
Srio.

18 A .  y  18 M .  64.

E U  A , ,  s- gú n  e l poder qu 
■* c o  m p ►ño, respetu osam en te  
c >mparezco a ► olicitar el r e  
g is tro  y  d ep ós ito  d e  la m arca 

d e  fá b r ica  d en om in ad a : “ T ech - 
n ip lan ” ,

E l in fra s c r ito , S e c r e t a  r i  o 
d e l J u zga d o  d e  L e tra s  d e  1» 
Sección  Ju d ic ia l d e  L a  Ceiba  
en  e l D ep a r ta m en to  d e  AH án- 
tida , a l pú b lico  h ace  sfiber 
Q u e en es ta  m ism a fe c h a  don 
F lo re n c io  I a ín » z G ., m a y o r  de 
edad, casudo, M a e a irn d e  I< s- 
tru cción  P r im a r ia  y  d e  est- 
m ism o v e c m d -r io . h *sr li ¡u d »» 
T í  tu o  S u p 'f tO 'io  de l sig-. ient«j 
in m u eb le : U n  (o te  d e  te rren o  d 
sesen ta  y  cir co  m anzanas d> 
ex ten s ión  su p er fic ia l, s ituado 
e n tre  las a ld eas  d e  S a m b *  
C re e k  y C o i o za l de e s te  T é rm i
no  M u n ic ip a l, d en om in ad o  **La 
E n sen a d a ", l im ita d o : a l N o rte , 
con te r r e n o  d e  M  g u e l M e jí*  
M a tu te  y L ín e a  F é r r e a  de la 
S tan dard  F r u it  C o m p an y ; ai 
a l Sur, m on tañ a  n ac ion a l; a 1 
B a te , te r r e n o s  d e  M a rce lin o  
P o n ce  M artín *  z, y a l 0**st . 
te r r e n o  d e  M - r c o  A n  on io  Pon - 
c e  y  R ío  d e  P ie d ra s ; e s te  te r r e 
n o  se  en cu en tra  cu lt iva d o  con 
á rb o les  fru ta le s , z a ca te  a r t if i
c ia ) y  pastos  natu ra li-s, estando 
cercado  en  sub cu a tro  rumbt s 
con  a lam b re  e sp iga d o , e x i  tien 
do  en d icho  te rre r  o una casa de 
bah arequ e, cu b ie r ta  de z in c  que 
« i r v e  o e  h ab ita c ión  a l señor 
L a i i»ez G .; e l  te r r e n o  a n te r io r  
m en te  d esc r ito  lo a d q u ir ió  po» 
com pra  qu e  h izo  a  los señores 
M an uel C a s tro , R a fa e l,  Juar 
A n to n io  y  R a m ón  B an ega? ; le

y  D iseñ o  in c lu yen d o  las letras 
m ayúscu las “ G W '\  según  e l 
c lis é  y c o n fo rm e  al certificad ' 
d e  re g is tro  N 9 562.335 de 29 
de ju lio  d e  1952. d e  la O ficina 
te  P a ten te s  d e  los E -tsd o s  
U> idos d e  A m é r ic a , m arca que 
am para, d is t in gu e  y  p ro te g e  
ín sta 'ac ion ea  m o d u l a r e s  de 

m u eb les d e  o fic ina , cons isten 
tes  en u n idades d e  escritorio , 
ju ego s  d e  m esas y ju ego s  por
tá tile s  d e  p e r t ic io f es, usadas 
con ju n tam en te , la  qu e  sin 
d is tin c ión  d e  tam añ o  o co lo r 
se  ap lica  o  f i ja  a los  a r t íc u l s 
y p rodu ctos  m ism os o  a los 
envaseB, re c ip ien te s , ca jas , pa
qu etes , em p aqu es  y  en vo lto  
ríos que los  con tien en , p o r m e
d io  d e  im pres ione^ , g rabados  
etiqu etas , m a rb e te s , e s ta rc i
dos y  en las o tra s  fo rm a s  y  
m odos g e n e ra lm e n te  acostu m 
brados en  e l com erc io  y  en 1 
industria , pa ra  to d o  lo  cual se 

a g rega n  lo sd ^ m á -1 docum entos 
d e  le y .— T t g u c g a h a .  D . C. 
cu a tro  d e  m a rzo  d e  m il n ove 
c ien tos  sesen ta  y  cu a tro .—  ( f )  
A  le ja n d ro  A  1 f  a r  o  A r r ia g a ’ 
L o  qu e s e p  n e  en conocim iento

posesión  qu ie ta , pac ifica  y  no del púb lico  para los e fe c to s  de
in te r ru m p id a  d a ta  d e  m á- de 
tre in ta  afti s y  no  e x is ten  po 
s e ed o ’ es p ro in d iv íso s , P a r e  
a c red ita r  ta le s  e x tre m o s  se 
p ropuso  la in fo rm a c ió n  de lo 
te s t ig o s  M ig u e l M e jía  M a tu te , 
M a ic e l in o  Pu n ce  M a r t ín e z  y 
H e rm in io  C a b e r a ,  m a yo res  de 
edad , p ro m é ta n o s  y  d e  est 
v e c in d a r io  T o d o  lo cual ?*

le y .— T e g u c íg a 'p a , 
de m arzo  d e  1964

D. C., 25

Argentina M. de Chávez. 

18 y 28 A . 64.

rru N p  £04118 de l 23 de no
v iem b re  d e  1948. d e  la  O fic ina 
de P a ten te s  d e  los Estados 
U n id os  d e  A m ér ic a , m a r c a  
qu e am para, d is t in gu e  y  pro- 
te g e  ca lzado  d e  toda  c lase y 
a rtícu los  d e  z a p a te r ía  en  gen e 
ra l. ta les  com o zspatOB, zapa
tilla s  y  sandalias d e  c u e r o ,  
reía, h u le  o corch o  y / o  en  com* 
jinac iones de  d ichos m ateria* 
les, la  qu e sin  d is tin c ión  de 
tam año, co lo r o  d iseño  esp e
cia l. se  ap lica  o  f i ja  a loa a r
tícu los y  a los productos m is
mos o  a los paqu etes , ca jas, 
en vo lto r io s  qu e  los con tienen , 
p o r m ed io  de im pres ion es, g ra - 
>a<io«, e tiqu e tas , m arbetes , es
tarc idos y en las o tras  fo rm a »  y  
m odo » g en e ra lm en te  acostum 
brados en  e l com erc io  y  en la 
industria , para  tod o  lo  cual se 
a g rega n  los dem ás docum en
tos d e  l e y .  —  T egu c iga lp n , 
D . C .t d iec isé is  d e  m a rzo  d e  
m il n ovec ien tos  s e s e n t a  y 
cu a tro .— ( f )  M a r io  B a s tillo * ’ , 
L o  qu e  se pone en  conocim ien to  
del pú b lico  p a ra  los e fe c to s  d e  
le y .— T e g u c ig a lg a , D . C ., 25 
d e  m arzo  d e  1964.

innm N A  M .»  Chato

p» D C., <3 te a a 'io d e  l»6 i. 

A b c sx t ik a  M . de Ch I yez

8 y 28 A. 64.

18 y 28 A . 64.

L a  in fra sc r ita , J e fe  de la 
Sección d e  1 a te n te »  y  M arcas 

pune en  eon n c im ien to  d . l  pú- U ,  F á í rioa . d ep e . d ien te  d e  i.
bh co  p a ta  los f i;  e s  d e  _________
La Ceiba, 2 de abril de 1964.

L a infrascrita, Jefe de Ja Seccirti 
te Patentes y Marcas de F&brica. 
lepenrttente de ia Dirección Gene 
ri* de Econom ía y Comercio, h ao  
saber; que e o » fe-h* veíate  rt* 
Taarz-) del iRo en carao, se adm itid t» 
soitclturt que dice: “ Registro y de- 
pÓ>to de una marca de fábrica.
-Jefatura de Gobierno Militar__
R«m ottía y H a tU n d a .— E n repre- 
quitación de ia c^m psBíi Unlieve* 
Lim i ed, una em idad  comercial 
británica, con dom icilio en Port 
suniight. Cheshl e, Inglaterra, a**- 
¿úo \\ peder que accnopafio respe- 
u<9*ni!írit* comparezco a solicitar 
I r» g  .,t<o como maroa hondurefi», 

de u  marca de fábrica denoml. a da.
*Lilix”  (wrapper).

L a  in frascr ita , J e fe  d e  la 
Sección  d e  P a te n te s  y  M a rcas  
de Fáb r ica , d ep en d ien te  d e  Ib 
D irecc ión  G en era l d e  E con o
m ía  y  C om erc io , h ace  sab er : 
qu e con fe c h a  tre in ta  de m ar
zo  de l año en  cu rso, s e  a d m itió  
la  solic itud q u e  d ic e : MR e g is  
tro  de m arca .— S eñ o r M in is tro  
de E con om ía  y  H ac ien d a . Y o , 
R o d r ig o  M ora  G óm ez, m ayor 
de edad, casado, in du stria l, 
vec ino  d e  S *n  S ebastián , R e 
pública de C osta  R ic a , v en go  
a p ed ir le  e l r e g is t r o  d e  la m a r
ca de fá b r ic a  in sc r ita  en  d icha 
nación, con e l n ú m ero  21.544, 
el 26 de ju n io  d e  1959, fo lie  
237, tom o  63, p o r  un período  
de qu ince años, p a ra  d ía tin  
gu ir  los s ig u ie n te s  a rtícu lo s : 
productos y  a rtícu los  de toca
dor, ta les  com o crem as, po lvos, 
ta lcos, b rillan tin as , sham pooa, 
sáchete, agu as de tocador, d e  
colon ia, d e  la van d a , b a y -ru m , 
leches d e  be lle za , d ep il«to r io s , 
cosm éticos, t in te s  y  fija d o res  
pa ra  e l cabe llo , e sm a ltes  para 
uñas, produ ctos  qu ím icos, m e 
d ic ina les y  fa rm acéu ticos , p e r 
fu m ería  y  a rtícu los  de tocador, 
consisten te en la  rep resen ta  
ción d e  un escudo q u e  lle v a  en

L* inf rv.BcriU, J*fu de i* 
le Patente* y Mere** d* Slbríet, 
iepenr!l nte de la Dtrereté* Cese. 
&■ de Economía y Comercio, km 

s ber; que con feche m e* de Mr* 
io del eflo eo coreo, te ádmttM '» 
*olicitud quedloe: “ Beglrtro y it> 
oóaito de una de fábrtek-
Jefatur* del Gobierno MJltier.— 
Economía y Hacienda.—í o  r*an 
sentad ó i de le compaflfa Abbott 
Laboratories, una corportetóe 
E-<rado de Illinois, domteltieA»«  
U th  Street v stierldsn Roed, tn !» 
ciudad da North Chicago, feiarfo 
le M inóla, Estados fJnidcs dsAaf 
rice, s^gón el poder que obra eo«a 
Secretaría de Retido, r«  petaca
mente comparetso a solicitar a 
registro y depóílio com * atened» 
fáorlce inicia) hondurefi», de 1» 
marca de fábrica denominada:E

A. Rodríguez C.,
Srio.

18 A., 18 M. y 17 J. 64.

R E G IS T R O  D E  M A R C A S

L a  in fra s c r ita , J e fe  d e  la 
Secc ión  d e  P a te n te *  y  M areas  
ele F á b r ica , d ep en d ien te  de la 
D ire c c ió n  G en era l d e  E con o 
m ía  y C o m erc io , hace saber 
q u e  con  fe c h a  cu a tro  d e  m arzo  
d e l  año en curen, se adm itió  
la so lic itu d  qu e  d ic e : * 'R * g i- -  
t ro  y  d ep ós ito  d e  una m area 
d e  fáb r i*  a J *  fa tu ra  d e l G o
b ie rn o  M i l i t a r .— E co n om ía  y 
H a c ie n d a  — E n  ren rese r  t «c ió n  
d é la  c o m p a ñ ía T h  G lo b e -W e r -  
n u k -  O . ,  u n a  c o r p 'T h i io n  o r
ga n izad a  s e g ú n  las l e y e s  de¡ 
E s t -d o  ríe t  h io. E s ta d o s  U n 1* 
dos de A m é r ic a , c n d< m ic iljo  
« n  5025 C * r th a g e  A v e n u e , 
J ío r v o o d , C in c in a ti, O  h i o,

Dirección General deEcunomf*- 
y  Comercio, hace saber: qu* 
con fecha dieci- éis de marz^ del 
año en curso, ee admitió la so
licitud que dice: “Registro y  
depósito de una marca oe  fábri
c a . - J e f a t u r a  del Gobierno 
Militar — Economía y  Hacien
da.— F.n representación de la 
v'i mp- ñía Joyce, Ine., una enr 
pr r ción organizaHa bajo las 
¡ y» S del Estado de California. 
Esudos Unititis de Am érica, 
con d( micilio en 3800 Pacific 
Avenue, ciudad de Cineinaii, 
Estado de Ohio, E. U. de A. 
según el poder que acompaño, 
re«i etuosí-m ente comp-rezc>e 
soucitar el registro y depósitt 
te ia marca de fábrica deno- 
minsda:

j s t j c c
palabra, segú n  el c l iEé y con 
fo rm e  a l c e r t ific a d o  d e  reg is -

* 3 L U X

&
S r j . L U X j i ^

<rgúi el clhé m irci que »»ytm, 
iiscmgue y protege prepertelo î* 
farmacéutiCAS en geDersi, i»quti» 
Aplica o f i j i  sin ólatÍRdóa ie 
tsmiño color o díteSo etpeeUi, » 
o» srtículo» y producto* nalitMá o 
\ lo* envase», cejas, paquetea M- 
toe, y envoltorios que los cootíeu», 
por medio de etiquetes, mtrbdm 
estarcidas, relieves y en iu  ota» 
formes y modos geeerelmente us- 
oumbrados eo el comercie jee le  
industrie, pera todo lo cual ae tgia 
/an loa demás dooumeotoe de lif. 
-Teguctgslpa, D.C., tisee Ae Mr. 
zo de mil novecientos lesea te y
lustro__ (f) Mario Bustllle”. Lo
jue se pone en conocitateeto W 
público para los efectos ds ley.- 
r*guolgalpa, D. C., 25 de mmo Ae 
\sei.

A rgentina M. de C a im

18 y 28 A  64.

Polvos dl Talco

según el c l^é. m area que ampara 
d t'u n gu e  y protege Jabf n^s en g. 
neral y  especialm ente jabones d*- 

c^dor, } «  que sin riktinc ón de 
t im a S  », c< l« r  o ais  So *speci&(t s» 
«p ic a  o f i j i  a lo » articu les y a í<> 
jron u rt 'S  n i^n irs , c a ios en vaso  
r c píenles, e-ja*. p iquetes, «m pa 
>1 n*** y envoltorio-. q u « )o<* contie- 

en por not-rtio c e  inQpre-'Oa*s,
¿ a ta U s , v t i n ieiav, rca rix t-s , e 
-remo-, y en las otras fditnis > m* * 

ios general m o t e  a cosí umh rados 
n ♦■) coa erolo y en l*  Industria 

p ra tero lo cual se agregan Us 
e *á a  ó i cumentoa ce Iry.—'l egu 

•iv »*ia . 1j C ,  ve in te  d-* a m o  ce 
r<" no*eci ntos sesenta y cu&tn 

—ff ) M ano HuSUÍjo” . L o  que av 
pone en conocim iento del público 
para loa efectos de ley —Teguclga l-

U  p a rte  su per io r ; y  a b a jo  la  
pa labra “ D a le y ” , la  cual s> 
ap lica  a  los en vases , cajt-s y  
em pi ques qu e  con tien en  los 
productos, g rab án d o la , im p r i
m iéndo la , es tam p án do la , por 
m edio  d e  e t iq u e ta s  qu e  se le<* 
adh ieren  y  en cu a lqu ie ra  o tra  
fa riña  ap rop iada  en e l com er
cio, P a ra  qu e m e  rep resen te  
con fiero  P o d e r  al I n g  ni ero  
A g 'ó n o m o  M arco  T u ü o  C astro  
Cnt v a ja l, con  las fa cu lta d es  del 
m andato. -  T eg u c ig a lp a , D . C  , 
tre in ta  d e  rn arz» d e  m il n ove  
c ien tos  sesen ta  y  cu a tro .—  ( f  i 
R od rig o  M o ra  G ó m e z '1. L o  
que se pone en conocim ien to  
del público para  los e fe c to s  d e  
le y .— 1Iv gM c ig a lp a , D . C ., 2 d e  
ab r il de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

18 y 28 A . 64.

L a  in frascrita . Jefe de b 
Sección de Pa ten tes y Mereu 
de F ábrica , dependiente de h 
D ilecc ión  G enera l de Eeono* 
m ía y  Com ercio , hace saber 
que con fech a  d iez de mang 
del año en curso, seadttitií 
la solic itud que dice; MReg» 
tro  y  depósito de une mSM 

d e  fá b r ic a .— Jefatura dslfSie* 
binrno M i l i t a r .—Economía 7 
H acien da . — En representante 
de la com pañía O lin  H&tíúeMa 
Chem ical Corporation, únanos* 
poración organ izada segó» b *  
k y e s  del E stado de Virginia 
con dom icilio  en 460 Psrk 
A ven u e , N u e v a  York &  
N u e v a  Y o rk , Estados Unid* 
de A m ér ica , según el peder 
que a c o m p a ñ o ,  respeta»!* 
m ente com parezco a sóUeftar 
el r e g is tro  y  depósito 
m arca htmúurefta, de la  i 
d e  fá b r ica  denominada:

l
s^gún el clisé, marca ques»* 
p^rs, distingue y protege pre
da ctos medicínales, farmacéu
ticos y  vtteriní-riosen gmMfel, 
incluí endo un DepredAo gm  
el Sis ^ma Nervioso CcsíraL 
la que BÍn distinción detaMeAá 
color o diseño especial, i
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0 fija a lo? artícu’os y a lo* * 
producto* o n tes fn-
vm*«, reeipiente«, cajas na* 
ijoH**, empaques y envoltorios 
fie tea ««atienen, oor medio 
4t iopf«»ñnes, grabados, eti- 

mariv’tea, estarcidos y 
es tes otras formas y modos ge- 
scrahpepte acostumbrados en 
d comercio y en la industria, 
pmtdo lo cual se agregan 
k»demás documentos de ley ~  
farráf*llM. D. C., diez de 
flunto de mil novecientos se* 
*Mt» y cuatro.— (f ) Mario 
BastiUsP. Lo qu» se none en 
csnocúniento del público par* 
tos efectos d* ley.—Tegucigal- 
pt, 0. C., 26 de marzo de 1964

AbGSNTINA M. os Chávez

15 y 2? A. 64

U  infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca* 
de FáMca, dependiente de 1* 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que eon fecha trece de marzo 
del aflo en curso, se admitió la 
solicitud q >e dice: “Registro y 
depduto de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Fconomía y Hacien. 
da. - En repreQent*ción de la 
compañía Abbott Laboratories, 
ana corporación del Estado de 
llüiMHB. domiciliada en 14th 
Street y Sheridan Road, en la 
«wUd de North Chicago, Es
tado de Illinois, Estados Uni- 
doi de América, según el poder 
qae obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com- 
jan ees a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fá* 
brica inicial hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

C<>XV( )CAT( )UIA
“ La Capitalizadora Hondureña, S. A  ” , de la manera 

más atenta se permite convocar a sus socios para la A*»m  
biea General Accionistas, que tendrá verificativo el día 
martes 28 de abril del presente año, a las 4:00 p. m. en su 
Edificio Social, para tratar los asuntos de carácter extra
ordinario y ordinario, en la forma siguiente:

ASUNTOS EXTRAORDINARIOS:
C «mb;o de la R*zón S ’chl.
ASUNTOS ORDINARIOS:
Artículo 168 del Código de Comercio.

Queda entendido que de no haber quórura para la se
sión, en la fecha y hora arriba indicada, la Asamblea se 
reunirá el día miércoles 29 de abril, a la mism» hora y el 
misan local.—Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 1964

LA  SECRETARIA.
9 y 18 A. 64.

de lev. — T* gu iga pa, D. C.. 
ín* He marz<> de mil nove
cientos sesenta y cu-t o. - if) 
Alejandro A I f a ro Arriag*” . 
Lo que se pone en com cimien
to del público psra los efectos 
de ley.—Teguciga'pa, D. C-, 
25 de marzo de 1964.

A R G E N T IN A  M. DE Chávez

18 y 28 A. 64.

vgda «I clisé, marca que un
ten, distingue y protege pre- 
«•radones farmacéuticas en 
general, la que se aplica o fija 
sin distinción de tamaño, color 
Qdifl'fio especial, a los artícu
los y productos mismos, o a 
loa envases, caja*, paquetes, 
bultos y envoltorio* que los 
contienen, por medio de eti
quetas. marbetes, estarcidos 
y en tes oteas form»s y m^d-'s 
generalmente emitiendo* en el 
comercio yen la indu*tria, para 
todo lo cual se agregan loa 
demás documentos de ley — 
Tegodgalpa. D. C., trece de 
■arso de mil novecientos se 
seot* y cuatro.— (f) M a r i o  
Bwtfllo”. Lo que ae pone en 
-eoBodmiento del púb ico para 
tea efectos de ley.-Tegucigal- 
M. D. (te 25 de marz > de 19ó4.

áu cu nu u  M . m  Ch á v e z  
tt y 28 A  64.

La infrascrita, Jefe de te 
Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de te 
Dirección General de Econo 
mía y Comercio, hace saber 
que con fecha treinta de marzo 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice “Regi - 
tro de Marca.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda. -  Yo. 
Rodrigo Mora Gómez, mayor 
d-f edad,ca*ado, industria!, ve
cino de S*n Sebastián, Repú 
b ’ica de Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 21.055, 
el 20 de febrero de 1959, folio 
149, tomo 62, por un período 
de quince años, para distin
guir los siguientes artículos: 
productos y artículos de toca
dor, como cremas, polvos, tal
cos, brillantinas, shampoos. 
sáchete, aguas de tocador, d* 
colonia, de lavanda, bay-rum. 
leches de belleza, depilatorios, 
cosméticos c o m o  colorete*, 
sombra para los ojos, tintes 
pero el cabello, esmaltes par
tes uñas y similares. de su ex 
elusiva fabricación y expendio, 
productos químico*, medicina
les y farmacéuticos, perfume
rías y artículos de tocador, 
consistente en la palabra “ Leí
da’ ' y la representación de ía

La infrascrita. Jefe de la 
lección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha diecisiete de 
marzo del año en curso,  se 
admitió la solicitud que dice 
“Registro y depósito de una 
m a r c a  de fábrica-—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.— En represen
tación de fa Compañía Unifever 
Limited, una entidad comercial 
britá* ica, dom’Ci'teda en Port 
Sunlight, Chesh're íng'aterra, 
*egún el poder que acrnim-ño. 
respetuosamente comparezco a 

La inf-a-crita, Jefe de la 1 licitar el registro como mar- 
Sección de Patentes y Marcas |ca h™durrite, de la marca de

Rodrigo M o r a  Gómez”. Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. -  Tegucigalpa, D. C., 2 de 
abril de 1964.

Argentina M. de Chávez

18 y 28 A. 64.

POtVO ÍAGAl

figura de una mujer; y ía cua1 
se aplica a toa envase*, c*j*s y 
empaques que contienen I  s 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Para que me represente 
confiero Poder al Ingeniero 
Agrónomo Marco Tulio (teatro 
Carvajal, con tes facultades del 
mandato. - T>gurigupa, D C.. 
treinta ue marzo ue mil nove 
cientos sesenta y cuatro.— (f)

de Fábrica, dependiente de la 
lúreccón General de Econo
mía y Con ercio, hace saber: 
que con fecha dos de marzo 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.— Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la compañía Dome Chemicals, 
Inc., una corporación organiza
da conforme a las leyes del Es
tado He Indiana, con domicilio 
en 1127 Myrtle Street, ciudad 
de Eikhart, Estado de Indiana, 
Estado» Unidos de América, Be- 
gún el poder que obra en esa 
Secretaria de E*tado, reepetuo 
sámente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

HIST-A-CORT-E
según el clisé y conforme al 
certificado de r e g i s t r o  Ny 
664-323. del 15 de j u l i o  d*- 
1968, de 1» Oficina de Patente- 
de los E U. A., marea que am
para, di*tingue y proi* ge pre
parados medicinales para el 
uso externo en el testante) to 
de las infecciones de te piel y 
iie otras irritaciones cu i éneas, 
a que sin distinción de tama
ño color, o diseño especial se 
aplica o fija a los artículos y a 
los productos internos, o a los 
envases, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques y envolto 
ríos, que los c o n t i e n e n ,  
por medio de impresiones, gra
nados, etiqueta#, marbetes, e*- 
t reídos y en las otras fi rmas y 
modos gener Imente acostum 
< rad< s en el comercio y m i. 
industria, para t do lo i un| te 
agregan les demás documento.

fábrica denominada:ALL
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege jabones detergentes, sus
tancias para lavado, limpiado, 
blanquiamiento y preparacio
nes de lavandería, la que inde
pendiente de tamaño y color o 
diseño especial, se aplica o fij» 
a Iob anícu'os y a los produc
tos m i s m o s ,  o a los en
vasas, paquetes, fardos, envol
torios que los c o n t i e n e n ,  
por medio de impresione*, gra
bados, etiquetas, marbete#, es
tarcidos, y en las otras forma- 
y mudos empleados general 
mente en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
iiecisiete de m a r z o  de mi 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(f )  Mario Bustilo” . Lo que 

pone en conocimiento del 
público para los e f e c t o s  de 
ey.— Tegucigalpa, D. C., 25 
te marzo de 1934.

A rgentina M. de Chávez

18 y 28 A. 64.

Chemical Cirpor'-tten una cor- 
piración organizada *etrún las 
leyes del E*tado de Virginia, 
con domicilio en 4*0 P a r k 
Avenue, N u e v a  York, 22, 
Nueva Yoik, Estados Unidos 
de América, según el prderque 
a c o m p a ñn, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito, como marca 
hondureña, de la marca de fá
brica denominada:

MIXTA VERM
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege, pre
paraciones medicínale*, far
macéuticas y veterinarias en 
general, incluyendo un Vermí
fugo Veterinario M ú 11 i p I e y 
excluyendo antibióticos, laque 
sin distinción de tamaño, color 
u diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y a los pro
ductos mismos o a ios envases, 
recipientes, cajas, paquetes,
• mpaques, y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresionas, grabados, etique
ta?, marbetes, estarcido#, y 
en tes otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley,—Tegucigalpa, D. C., diez 
de marzo de de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—(f) Ma
rio Bastillo” . Lo que se pone 
en conocimiento d e l público 
para los efectos de ley.—Te- 
gucigripa, D. C., 25 de marzo 
de 1964.

Argén tina M. dé Chávez 
18 y 28 A. 64.

R FM  A T E S

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas
*e Fábrica, dependiente de te 
Dirección G-nerri de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha diez de marzo
leí año en curso, se admitió 
te solicitud que dice*. “Regis- 
ro y depósito de una m*rea 
íe fábrica.—J f»*ura del Go 
be>no Militar.— Ecor.nmfa y 
íiacier d En representación 

la comp¿fi>a O.in M&ihie.on

El infrascrito, Secretario del' 
Juzgado Ip de Letras de lo 
C i v i I, del Departamento de- 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
ri local de este Juzgado, el día 
once de mayo del pre#ente año,
« la* diez de la ro*ñ«na, se 
rematará en púb1 ica subasta 
e inmueble que ae describe a 
continuad n; “Fracción He te
rreno situada en !a Intificacióu 
“ Martí iez Agui uz”, debida
mente aprobada por la autori
dad competente, situada en el 
barrio San F tepe, de este Dis
trito Central, hoy denominada 
Pueblo Nuevo, compuesta do
los lotes números cincuenta y 
tres y cincuenta y cuatro del 
nlano San Felipe, con las si
guientes dimensiones y límites: 
*1 Norte, once metms, median
do calle con lotes números cua
renta y cuarer ta y nn< ; a Sur, 
>*nce metros con frardón de lo» 
lotes cincuenta y ?re* y cin- 
ou-ntH y cu tro; al Este, Hete 
metros, cincuenta centímetros^
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con fracción del mismo lote 
número cincuenta y cuatro, y 
al Oeste, siete metros cincuen
ta centímetros, mediando eslíe 
con lote número cuarenta y 
ocho det mismo fraccionamien
to, y tiene una área de ochenta 
y dos metros cuadrados, con 
cincuenta centímetros. Sobre 
dicho lote se encuentra cons
truida una casa moderna de 
piedra y  ladrillo que se compo
ne de dos dormitorios, sala 
comedor, servicios sanitarios, 
más un cuarto en la azotea. Se 
encuentra inscrito el dominio a 
favor de Alicia Figueroa Mi
randa, bajo el número 23, fo
lios 30 y  32 del Tomo 150 del 
Registro de la Propiedad In
mueble, de este departamento. 
Se rematará dicho inmueble, 
para ser efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle la 
señora Alicia Figu?roa Miran
da al General don Benjamín 
Henríquez, quien vendió dicho 
crédito hipotecario a doña Do
ra Henríquez, nueva acreedora, 
en representación de su menor 
hijo, Renaldo Barrio Henrí
quez. Se advierte, que portra 
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no 
cubran Ws dos terceras partes 
del avalúo, hecho por el perito 
nombrado para tal efecto, que 
es la suma de cinco mil lem
piras.—'Tegucigalpa, D. C., 7 
de marzo de 1964.

Rotando García P., 
Secretario.

Peí 13 A. al 7 M. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 1’  de Letras de lo Civil 
del Departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia que se ce
lebrara en él local de este Juzgado 
ei día lunes cuatro de mayo en
trante, a las nueve y  inedia de la 
mañana, se remataré en pública 
subasta el inmueble que se describe 
a continuación: Lote Número
“Tres” , el cual tiene una exten
sión superficial de dos niu seis- 

. cientas cincuenta y  cinco varas 
ochenta y  dos centésimas de varas 
cuadradas, con los siguientes l í
mites y dimensiones: A l Suroeste, 
treinta y  dos metros y  cincuenta 
y  un centímetros (32.51), con par
te  del mismo terreno vendido al 
Estado para edificar un Hospital 
Materno Infantil, mediando la cal- 

■ zada asfaltada que conduce a Su- 
yapa; al Noroeste, cuarenta y nue
ve metros sesenta y  un centímetros 
.(49.61) con Lote Número "Dos", 
del mismo terreno de la  “Cons
tructora Hondurefia, S. de R. L.M; 
ai Norte, diecisiete metros veinti
ocho centímetros (17.28), con la 
quebrada “L a  Orejona” ; al Este, 
veintiocho metros y  ochenta y 
ocho centímetros (28.88), con la 
misma quebrada, y  al Suroeste, 
cuarenta y  tres metros ochenta y  
seis centímetros (43.86), con terre
no qu fue de don Juan Laitano, 
hoy de los hermanos Hasbun; que 
arte inmueble está inscrito a su

C O N V O C A T O R I A

VEHICULOS y EQUIPOS, S. A .

El Consejo de Administración de la Sociedad “ Ve
hículos y Equipos, S. A .” , convoca por esto medio a los 
accionistas de dicha Socíedsd, p»ra que concurran a la 
Asamblea General Ordinaria y  Extraordinaria, que tendrá 
verificativo en el local de sus oficinas, sitas en el barrio de 
La Granja. Comayagüela, D. C , el día 21 de mayo próxi
mo, a las 4 de la tarde, para tratar de conformidad con la 
ley, el siguiente orden del día:

19—Lect»ra del Acta de la última sesión cele
brada.

29— Informe de la gestión administrativa del 
Consejo de Administración.

39—Presentación de los informes financieros y 
balance para su discusión, modificación y 
aprobación correspondientes a los años de 
1962 y 1963-

49—Informe del Comisario correspondientes a 
los mismos año*.

59—Resolución o acuerdos de la Asamblea so
bre los informes presentados.

69 - Elección del Consejo de Administración, 
Comisario y Gerente.

79~Com cer de ia Auditoria pr urticaria recien- 
temer te e informe sobre op° racionen, tras
lado de inventarios llevados a cabo en este 
*ño; decisión de la General Motors Compa- 
ny, y otros asuntos relacionados con la 
administración; y,

89— Tomar una decisión sobre futuro de la So
ciedad, ya sea reduciendo su capital o acor
dando su disolución y liquidación.

De no reunirse el quórum de ley en la fecha indicada, 
la Asamblea se celebrará eJ día siguiente en el mismo lo
cal y hora con los accionistas que concurran.—Tegucigal- 
pa, D. C., 13 de abril de 1964.

Consejo de A dministración

RICARDO ALV A R E Z R., 
Presidente.

Del 16 al 18 A. 64.

C O N V O C A T O RIA
La Junta Directiva de la Cámara de Comercio e lo- 

dustrias de Tegucigalpa, se permite invitar a loa Soeiot 
de esta Institución, a efecto de que concurran a la Asam
blea General Extraordinaria, que tendrá verificativo é  
día jueves 23 de los corrientes, a las 7.00 p. m., en el local 
de la Cám ara, Edificio de la Capitalizadora Hondurena, 
2o Piso, Apartamiento N 9 209, en la cual se tratada 
asuntos de suma importancia.

De no poderse verificar en el día señalado la Asamblea 
por falta de quórum, se verificará al día siguiente coa 
loa socios que asistan— Tegucigalpa, D, C., 16 da abril 
de 1964.

LA  SECRETARIA
18 A. 64.

favor, con e l número 51, folios 59 
y  60, del tomo 142, del Registro de 
la Propiedad de este departamento; 
en el solar descrito hay actual
mente un edificio en construcción, 
de piedra, concreto reforzado, ma
dera, piso de cemento, techo de 
zinc corrugado, servicios de agua 
y  luz, dos servicios sanitarios y  una 
fosa séptica. Se rematará dicho in
mueble para hacer efectiva canti
dad de lempiras que es en deberle 
la Sociedad "Honduras Gas, S. A ." 
a la Sociedad “Aseguradora Hon- 
dureña, S. A .” . Se advierte, que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el Perito nom 
brado para tal efecto, que es la 
suma de cuarenta y  nueve mil 
ochocientos treinta y  te lem
piras con treinta centavos de lem 
pira íL  49.837.30).— Tegucigalpa, 
D. C., 3 de abril de 1964.

Rolando García Perla,
Secretario.

Del 7 al 30 A . 64.

este Juzgada el día jueves siete de ma
yo entrante, a las diez de la mañana, 
ee rematará en pública subasta e! in
mueble que se describe a continuación: 
"Un terreno como de dos mil manza
nas de extensión superficial poco más 
o menos; situado en los lugares lla
mados: Sigualteca, San José o San 
Sebastián en jurisdicción del pueblo 
de Guaimaca, en este departamento, 
cuyo perímetro y límites especiales 
d scriben así: partiendo del camino
real de Olancho, propiamente donde 
pega con el cerro del señor Federico 
Aguílar Meardi; d este punto hacia 
el Sureste, sobre el centro divisorio 
con el señor Meardi, hasta pegar con 
el terreno del señor Carlos Burbano, 
hoy de sus hijos Mónica de las Mer
cedes y Carlos Alberto Burbano; de 
este pumo rumbo Este, hasta llegar al 
mojón de la confluencia Sigualteca, 
Cordoncillo; de este punto hacia el 
Noroeste, hasta el mojón llamado Ma
cho Rusio, de este mojón al portillo 
de El Cachimo; de este punto hada 
el Noroeste, hasta llegar al mojón El 
Tamagás; de este mojón rumbo hacia 
el Noroeste, hasta llegar al mojón de 
Quebrada Seca; de este punto con 
rumbo Oeste, colindando con lote de 
los Padilla, hasta llegar a la carretera 
nacional donde está la primera estaca; 

de este punto siguiendo sobre un es

tacado rumbo Sur, hasta llegar al cerco 

detrás de La Cipria; de este punto 

celebrará en el local de bacía el Oeste, hasta llegar al Cerco

de Piedra; de aquí rumbo Noroeste, 
hasta pegar con el camino real de 
Olancho, basta llegar al cerco de don 
Federico Aguílar Meardi o sea el punto 
8e partida, rienda los límites especiales 
los siguientes: al Norte, con la carre
tera nacional, lote de los Padilla y 
parte del terreno propiedad del Sr. Van 
Eyl de donde se desmembran las dos 
mil monzanas descritas, camino real de 
Olancho de por medio; al Sur, terreno 
nacional antes, ahora de los menores 
Mónica de las Mercedes y Carlos A l
berto Burbano; al Este, con terreno 
nacional antes, ahora de los menores 
Mónica Mercedes, y Carlos Alberto 
Burbano y sitio común de Guaimaca; 
y al Oeste, con el mismo terreno del 
señor Van Eyl, estacado de por medio” . 
El terreno descrito forma parte de un 
terreno de mayor capacidad que hubo 
por compra que hizo Wilfredo Soman- 
di, según consta en la escritura pú
blica número doscientos ocho que en 
esta ciudad autorizó el Notario Jeró
nimo Sandoval, el día diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, encontrándose inscrito el do
minio a su favor con el número ciento 
ochenta y tres, Folios del doscientos 
cuarenta y seis al doscientos cuarenta 
y ocho, del Tomo ciento veintidós, del 
Registro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. Las mejoras son las 
siguientes: en la parte en donde es
tuvo la sierra pequeña: cinco casitas 
de madera, dos galerones para estribar 
madera, en la parte donde está la sierra 
grande: veintitrés casitas de madera, 
tres galeras, cuatro corrales, dos burras 
para estribar madera y  un poco más 
de siete kilómetros de carretera, la 
cual viene de Norte a Sur cruzando 
toda la propiedad. Se rematará dicho 
inmueble, para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle el señor 
Carlos H. Burbano al señor Arturo Van 
Eyl. Se advierte, que por tratarse del
Ttrím^ra na ca orlmiii^on nna.

Octavio Lar* Garata, j  eo*o a , 
la conceda la posesión efeotlu di 
dicha herencia, sin perjuicio do 
otros herederos de Igual o nal* 
derecho— Jutlealpa, 8 de abril fi* 
1964.

A dolfo Munüuía G.,
Srlo.

18 A. 64.

El Infrascrito, Seeretariodsl Ju
gado Primero de Letras del depar
tamento de OlaDcho. al púbCtoe 
hace saber; que por sentencia pro
nunciad* por el Juzgado Primero 
de Letras de este departamento, 
con fecha veinticinco de febrero 
del corriente afio, declaró btredm 
ab iatestato a la sr flora María de¡ 
Carmen Rodríguez v o la  de Bata, 
en ios bienes, derechos y acetos» 
que a su dtfucc ón dejó eloaamsie 
Carlos Antonio Rulz y en conse
cuencia, se le concede Is posedás 
« {«o liv a  de dicha han n :ls, sin per
juicio de otrtiB herederos de Igualo 
mejor derecho. — Jutlcalp», 21 da 
febrero de 1964.

Adolfo MunguU G., 
Srio.

18 A . 64.

E l Infrascrito, Secretarlo de! Jua
gado Primero de L « t tu  del dayu- 
tamento de Oleocho, al público efl 
general y para loa efecto* de ley. 
hace saber; que este Despachos* 
fecha diez de los corrientes, decliri 
& las m ñoras Angelina Canta i 
Viima Albertina Romero, hende
rás testamentarias de )S ditos* 
Guadalupe Castro, y les conoto 
la posesión efectiva dedtcbahins- 
ci i, sin perjuicio de otros bandada 
de igual o mejor derecho. ~JntÍtol‘ 
pa, 10 de febrero de 1964.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do l*  de Letras de lo O v il del De
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para loa efecto® 
de ley, hace saber: que en la audien
cia que se

primera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo hecho en la escritura 
pública correspondiente de común 
acuerdo por las partes, que es la suma 
de quince mil lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C., 9 de abril de 1964.

Rolando García Perla, 

Secretario.

Del I I  A. al 6 M. 64.

HERENCIAS

Rt Infrascr to Secretario de) Juz 
gado Primero de Letras del depar
tamento de Olancho, al público ei 
general y para loa efecto* de le. 
h*ce saber: que este Despacho, con 
fechi siete de loe corrientes, decís 
ró h re lera ab imeatato, a la ssfio- 
ra Roe* D ell* Lara*de Palacios, en 
os bienes, derechos y acciones qur 
a su fallecim iento dejaron loa cau
santes Julia Irías de Lira y don

18 A . 64.

A dolfo Munguía G, 
Srio.

El in íi asento, Secretario fel 
Juzgado Primero de Letrasdel 
departamento de (Manche, •! 
público en general y par» I» 
efectos de Jey. hscesaber: 
tste Despacho con frehatre 
de los corrientes, declaróte* 
deros ab intestato, aiatsefcoc* 
M a r í a  Trinidad Ordófltt 4 
Henríquez y Hortensia (h# 
ñez de Méndfz, en loe bies* 
derechos y aciones que ito 
defunción dejaron los (M to 
tee Joaquín Ordóftes y Guate 
Matute de Ordóñez, y eacte 
secuencia, les concede Jai* 
sesión efectiva de dicha teM» 
cia, sin perjuicio de alte 
herederos de igual 0 MHF 
derecho.—Juticalpa, 6 da «ni 
de 1964.

ADOLFO MCNOUlA 6-.
Srtt.

18 A . 64,
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